
Venta de flUllltr0 Suelto del año corriente 	 1'00 ptas.
Id. id. 	 ld. 	 año anterior 	 2 `00 »
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.. Id. de los años anteriores a los dos últimos 4`00 »
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Las Corporaciones provIncales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de remataute Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Premia« eenceitadie

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran

en primer término, al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmentc
los derechos de inserción de los anuncies en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispueeto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de •ri publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORUOBA Plus. FUERA DE CORONA Ptas.

Trimestre . 	 	 36 frimestre..... 45

seis meses 	 66 Seis meses... 84
Un año 	 120 Un año 	 130

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
el no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las ley es, órdenes y anuncios que se mande publicar
zn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
cAn a los editores de los mencionados periódicos.

(PR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

GOBIERNO CIVIL
Dl LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Succitin 	 Provincial do Ildrolnistracirin local

Num. 4.564
Prorrateo efectuado por la Direc-

ción General d Admón. Local, al
resolver el expediente instruido .por
la Excma. Diputación de esta pro-
vincia, sobre pensión a favor de do-
ña Enriqueta Ferrao Pedrayes, co-
mo viuda del Interventor que fue de
aquella Cor p oración, don justo Mac-
Carthy del Castillo.

Pensión con las cuotas mensuales
siguientes:

Ayuntamiento de Marchena, 15'31
pesetas.

Ayuntamiento de Puente Genil,
125'65.

Ayuntamiento deVillaviciosa,62`56.
Ayuntamiento de Arcos de la Fron-

tera, 9'31.
Ayuntamiento de Castro del Río,

23'25.
Diputación de Córdoba, 657'67.
Total: 893'75 pesetas.
Cuyo total de ochocientas noven-

ta y tres con setenta y cinco cénti-
mos, dozava parte de la pensión
concedida, percibirá del Montepío
de Secretarios, Interventores y Depo-
sitarios de Fondos de Admón. Local,
con efecto. s desde el 14 de marzo de
1953, día siguiente el fallecimiento
del causante, debiendo contribuir
dicha pensión, desde la referida fe-
cha y con las cuotas que se indican,
las Corporaciones mencionadas.

Córdoba, 11 de diciembre de 1953.
—EI Gobernador Civil, José María
Revuelta Prieto.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Huérfanos de la Revolución y de
la Guerra
Núm. 4.594

Se pone en conocimiento de los
beneficiarios del Decreto del 23 de

noviembre de 1940, que a partir del
día 21 del mes actual se procederá
al pago de la nómina correspondien-
te al mes de JULIO del pasado ario
1952, en las oficinas de la junta Pro.
‘incial de Beneficencia, calle Alfonso
XIII, n.° 18 (antiguo Gobierno Civil),
todos los días laborables, debiendo
presentarse los interesados provistos
de su carnet por el siguiente orden:

Sres. Habilitados, el día 21.
eres. Beneficiarios, los días 22 al

30. 	 .
Córdoba, 7 de diciembre de 1953.

—El Gobernador Civil, José M.5
Revuelta Prieto.
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Jefatura Agronómica

Núrn. 4.596
AVISO

En el . 13oletir Oficial del Estado,
del día 10 del actual se publica Orden
de la Dirección General de Agricul-
tura, convocando concurso público
para la distribución de tractores oru-
ga.

Los impresos para la peticiones
pueden recogerse en esta jefatura
Agronomica, terminando el plazo de
admisión de las mismas el día 4 de
enero próximo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba, 14 de diciembre de 1953.
—E1 Ingeniero jefe, Luis Merino.

	,-.04111•-n11~11.m..

Patronato Nacional
Antituberculoso

Núm. 4:598

El Patronato Nacional Antitubercu-
loso, en virtud de acuerdo de su jun-
ta Central, saca a subasta las insta-
laciones de: Calefacción central;
Agua fria, caliente y aparatos sanita-
rios; y Producción de vapor, en el
Sanatorio de Córdoba.

El plazo para la toma de datos y
presentación de pliegos terminará a
los VEINTE DIAS hábiles, contados

a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el . Bole-
tin Oficial del Estado-, cerrándose
la admisión de pliegos a las doce
horas del último día del plazo indi-
cado.

Los documentos para el estudio
de la subasta serán:

Pliegos de condiciones generales.
Pliegos de condiciones facultati-

vas.
Planos generales.
Presupuesto y modelo de propo-

sición.
Dichos documentos podrán ser

examinados, para su estudio, en las
Oficinas de la Sección de Construc-
ciones del Patronato Nacional Anti-
tuberculoso, edificio de la Dirección
General de Sanidad (Plaza de Espa-
ña), en Madrid, durante los días la-
borables, desde las diez a las trece
horas, y serán entregados o envia-
dos a los concursantes que lo solici-
ten, por correo, contra reembolso
de su importe.

Las proposiciones se presentarán,
dentro del plazo señalado, en el
Registro General del Patronato Na-
cional Antituberculoso, en dos so-
bres: Uno cerrado y lacrado que
contendrá la proposición económi-
ca; y otro abierto con los documen-
tos que se fijan en el Pliego de con-
diciones generales, y el resguardo
que acredite le constitución de la
fianza provisional en la Caia Gene-
ral de Depósitos (Hacienda), entre-
gándose por el citado Registro Ge-
neral del Patronato, recibo que acre-
dite la presentación de la proposi-
ción.

La fianza provisional será de CIN-
CUENTA Y CINCO MIL SETE-
CIENTAS SESENTA y SEIS PESE-
TAS (55.766).

El tipo máximo de licitación será
de TRES MILLONES TRESCIEN-
TAS OCHENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTAS NOVENTA PESE-
TAS CON VEINTE Y CUATRO
CENTIMOS (3.384.390'24).

Cinco días naturales, después de
la terminación del plazo de presen-

tación de pliegos y a las diez horas.
tendrá lugar en el local designado al
afecto por el Patronato, ante Nota-
rio, bajo la presidencia del Excelen-
lisimo Señor Presidente Delegado
del Patronato Nacional Antitubercu-
loso, y con asistencia del Ilustrisimo
Señor Secretario General de dicho
Organismo; Abogado del Estado-
Asesor jurídico del Ministerio de la
Gobernación; Interventor Delegado
del Ministerio de Hacienda; y Arqui-
tecto Jefe de la Sección de Construc-
ciones, o personas en quienes dele-
guen, la apertura y lectura pública
de los pliegos presentados, de
acuerdo con lo estipulado en el plie-
go de condiciones generales.

El plazo de terminación total de
estas instalaciones será de DOCE
meses, a partir de la fecha de adju-
dicación definitiva.

Todos los gastos de esta subasta
serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 9 de diciembre de 1953.—
El Secretario General, lose Fernin-
dez Turegano.

Ayu n fami en tos
CORDOSA
Núm. 4.501

FOMENTO EXTRAORDINARIO. — CONTRI-
BUCIONES ESPECIALES

Formulado el reparto definitivo de
las acordadas imponer con motivo
de las obras de mejora de pavimen-
tación de/la calle Eduardo Dato, se
anuncia que se encuentra expuesto al
público, junto con los antecedentes
que lo han producido, en ¡la oficina
de Fomento Extraordinario y horas
hábiles de de oficina, por término de
quince dias, a contar del siguiente al
en que aparezca inserto este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, para que durante indicado pla-
zo ouedan los interesados examinar
el expediente y en los ocho días si-
guientes presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Córdoba, 4 de diciembre de 1953.
—El Alcalde, Antonio Cruz Conde.
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FUENTE PALMERA

Núm. 4.507

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que formado el Padrón de la Con-

tribución rústica de este término mu-
nicipal, para el próximo año de
1954, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por plazo de ocho días, para oir re-
clamaciones.

Fuente Palmera, 7 de diciembre de
1953.- Francisco Reyes.

EL GUIJO

Núm. 4.508
El Alcalde de esta villa, hace saber;

Que confeccionados por esta Se-
cretaría los padrones o lista cobrato-
ría de la Contribucion territorial ri-
queza rústica, de este término muni-
cipal, para el :próximo ejercicio de
1954, quedan expuestos al público,
en dicha Secretaría, por plazo de
ocho días hábiles, contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto
el presenle edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, al objeto
de que durante el mismo pueda ser
examinado por los contribuyentes
que lo deseen, y aducir contra repe-
tidos documentos las reclamaciones
que procedan.

• El Guijo, 7 de diciembre de 1953.
—El Alcalde, Firma ilegible.

JUZGADOS
PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 4.602
Don José Vázquez Váz q uez, Secre-

tario del juzgado Municipal de Pe-
fiarroya-Pueblonuevo (Córdoba).

Certifico: Que en ejecución de
sentencia de proceso de cognición
seguido a instancia del Prccurador
don Pedro Ramírez Díaz, en nombre
y representación de 'Moya Herma-
nos» contra la herencia yacente del
fallecido don Antonio García Sán-
chez, se dictó providencia por la que
32 acuerda sacar en pública subasta
por primera vez y tipo de tasación
los bienes embargados al deudor
don Antonio García Sánchez, bajo
las siguientes condiciones:

Primera. El acto del remate tendrá
lugar en la sala audiencia de este juz-
gado Municipal el día veintinueve del
mes actual, a las once horas.

Segunda. Para poder tomar parte
ea la subasta habrá de consigrtarse
previamente sobre la mesa del Juzga-
do o establecimiento público el diez
por ciento del valor de los bienes
embargados; y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo de los hienes, que
se encuentran depositados en la casa
de don Manuel Tobaruela López, co-
nocida por 'Los Madrileños», de es-
ta Ciudad.

Tercera. El remate podrá hacer-
se a calidad de poder cederse a un
tercero.

Los objetos embargados, consis-
tentes en generos de comercio, fue-
ron tasados en su totalidad en la su-
ma de cien tril ochocientas cincuenta
y siete pesetas.

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo.
a cinco de diciembre demil nov ecien-
tos cincuenta y tres.—EI Secretario,
Jos é Vázquez.—V.° B.°: El Juez Mu-
nicipal, Firma ilegible.

CORDOBA

Núm. 4.600
El infrascrito Secretario del Juzgado

Municipal número uno de esta
Ciudad.
Doy fe: Que en esta Secretaría

de mi cargo en juicio verbal civil a
instancias de don Emilio Alcoba Blan-
co contra don José y don Manuel
Martínez Obispo, sobre cobro de
cantidad, se ha dictado la sentencia
cuya cabeza y parle dispositiva, di-
cen:

SENTENCIA: En la ciudad de
Córdoba a cuatro de diciembre de
mil novecientos cincuenta y tres; el
señor don losé Luis Garcia Hirs-
chfeld, Juez Municipal del número
uno de la misma habiendo visto los
presentes autos de juicio verbal ci-
vil que se siguen a instancias de don
Emilio Alcoba Blanco, representado
por el Procurador don Antonio Ma-
rín Fernandez, frente a don José
y don Manuel Martínez Obispo, ma-
yores de edad, y de estos vecinos,
declarados en rebeldía; sobre recla-
mación de cantidad y

FALLO: Que debo condenar y
condeno a los demandados don Jo-
sé y don Manuel Martínez Obispo a
que paguen al actor don Emilio Al-
coba Blanco, la cantidad de mil pe-
setas, no haciéndose expresa conde-
na de costas.

Y asi por esta sentencia que, por
la rebeldía de los demandados debe-
rá serle notificada en la forma pre-
vista en el artículo doscientos ochen-
ta y tres de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, a no ser que, la parle actora
y en término de cinco días, use de la
facultad que le concede el setecien-
tos sesenta y nueve de la misma; lo
pronuncio, mando y firma—José
Luis Garcia Hirschfeld: Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al demandado don Manuel
Martínez Obispo, pongo la presente
en Córdoba, a nueve de diciembre
de mil novecientos cincuenta y tres.
—El Secretario, Vicente Merino.

Núm. 4.394
Don José Luis García Hirschfeld,

Juez municipal del número Uno
de esta capital.
Hago saber: Por el presente

se requiere a todos los agentes de
fa autoridad y Policía judicial,
procedan a la busca, captura e
ingreso en anresto por término 'de
dos días, del condenado en el ex-
pediente número 9 de 1.953, por
hurto, Sampedro Huete Arando.,
de 17 arios de edad, natural de'
Lucena„ provincia de Córdoba, hi-
ja de Francisco y de Carmen, de
estado soltera, profesión sirvien-
ta, y cuyo último domicilio fué
Córdoba, y actualmente, en igno-
rado paradero. Asimismo se le dé
vista de la tasación de costas • re-
caída en dicho expediente y que
asciende a 31'30 pesetas.

Y para su inserción en 'el BO-
LETIN OFICIAL de esta provin-
cia de Córdoba, expido. el presen-

te en Córdoba, a 25 de noviembre
de 1953.-41 - osé Luis García.—El
Secretario. Firma ilegible.

Núm. 4.395
Antonio Benítez Camas, hijo de

1nIrancisco y de Rosario, natural
de Almodóvar del Río', de estado
soltero, profesikín jornalero, de •
31 arios de edad, dornicilia lo :últi-
mamente en La Carlota Cuarto De-.
partamento, procesado por hurto,
en la causa número 105 de 195,3„
comparecerá en término de cin-
e() días, ante el Juzgado de Ins-
trucción númlero Dos de Córdoba,
para ser reducido a prisión, pre-
viniéndole que si no comparece,
será declarado rebelde.

Córdoba, 27 de novienibre d.e
1953.—El Secretario, Trinidad
Castelo.--IVisto bueno: El Juez de
Instrucción, Firma

RUTE
Núm. 4.527

Don Valeriano Pérez • Jiménez,
Abogado y Juez Comarcal de
esta villa de Rute provincia de
Córdoba.
Hago saber: Que en el juicio

verbal civil que se sigue en este
Juzgado bajo el número cincuen-
ta y uno del ario mil novecientos
'cuarenta y nueve, a instancia del
Procurador don Jenaro Pérez Pé-
rez, en nombre y representación
de don Antonio Altamirano Martín
M'ontijano, de eSta vecindad, con-
tra don Antonio Amador. ICorna-
les, vecino de Casariche en re-
clamación de novecientas veinte
y una pesetas treinta céntimos de
principal, intereses y costas, he
acordado sacar a la • venta en ter-
cera subasta sin sujeción a tipo las
•siguientes fincas.

Primera. Una suerte de tierra
olivar de cuatro celemines equiva-
lentes a veintiuna áreas y cuarenta
y cinco centiáreas, situada en ei
partido. Sustancia término de Ca-
saric.he,, linda Este, Más de Vic-
toria Reyes España; Oeste, más
herederos de Florencio Marín Ro-
dríguez; Norte, intás de José Gó-
mez Marín y Sur, de doña 'Carmen
Graciano Quintero.

Segunda. La mitad proindivi-
Se; de una suerte de tierra ganó-
tal de cabida de dos aranzadas 'en
el partido Rifuelo, término de Ca-
sariche, que linda al Norte y Este,
con olivar de don Francisco Ama-
'ante Frías; Sur, de José Parrado
Romero y Oeste,, con el camino
de Puente Genil.

Tercera. Una cuatrigésima -se-
gunda parte de un Molino aceite-
ro con una viga y una pequeña
prensa conocida por el de la Ca-
sería, situada en la tu-ibera de la
villa de Gilena cuartel del Sur,
número veinte, y tres, compuesto
de cuerpo de piedra para la mo-
lienda nave de vigas, bodega, pa-
tios y cuadras para superficie de
setecientos sesenta y dos metros
cuadrados, linda al Este, Sur y
Oeste, con huerta de doña Asun-
ción Lazarte Lemolino y al NPrte.
con patios de la Casería Lenroli-
no, propia de doña Aurora Trini-
dad Díaz Martín, con puerta de
salida -a este patio, para tomar
agua del Arroyo,, para la elabora-
ción de' la aceituna

Cuarta. La Mida propiedad de
'una novena parte proindivisa de
una casa situada en la calle Quei-
po de Llano, de la villa de Casa-
eiche., marcada con el número
uno de gobierno 'con superficie de
doscientos cuarenta y dos metros,
linda por su derecha con la calle
Alfonso XIII a la que hace esqui-
na por su izquierda con casa tie
Dolores Pozo y por su espalda,
con otra de. Modesto Amador Ro-
.m

El remate tendrá lugar en la
Sala Audiencia d ie este Juzgado
sito calle Roldán Noguéz, el día
cuatro de enero próximo a las
doce, sin sujeción a tipo; previ-
niéndose a los licitadores que pa-
ra tomar parte en la subasta sera.
preciso 'consignar previament e la
consignación correspodiente.

Dado en Rute, a treinta de no-
viembre de Mil novecientos cin-
cuenta y tres.—Valeriano Pérez.---4
El Secretario, José María Magán.

IMP. PRMINCIAL. CORDORA
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BOLETIN OFICIAL

Niiirrit. 4.522
Cédula de citación y ofrecimiento

de intereses
Por resolución del día de hoy,

dictada por el señor Juez inuni-
cipal número do c de esta capital,

. se cita a don Carlos Díaz Martí-
nez, cuyo domicilio se ignora; ni
como a sus herederos desconoci-
dos e inciertos y a todas las per-
sonas que puedan - tener algún in-
terés en la vigencia o en la can-
celación del censo que pesa sos
bre las fincas números ocho mil
quinientos cincuenta y tre-s a Ocho
mil quinientos sesenta, que fue-
ron segregadas de la númea-o cua-
tro mil ochocientos ochenta y
ocho, o sea uno de los cinco gru-
pos en que están divididos los te-
rrenos conocidos por TERRAZGO
DE LA ALGAIBA, en ruedo y tér-
mino d.e Córdoba que, tiene de ca-
bida sesenta y tres hectáreas;
cuarenta y cuatro áreas y trein-
ta y dos centiáreas, y cuya, finca
se encuentra gravada con un cen-
so de DOSCIENTAS SETENTA Y
CINCO PESETAS 'con VEINTE Y
CINCO CENTIMOS de réditos
änuos, a favor del mismP, quien
lo adquirió como pago de su ha-
ber hereditario, al fallecimiento
de DONA JULIA ,MARTINEZ AR-
CE ., según inscripción undécima.
dela finca cuatro mil ochocientos
ochenta y ocho, que obra al folio
cincuenta y nueve del tomo qui-
nientos veinte y seis, libro cua-
trocientos treinta y cuatro de es-
te Ayuntamiento,, para que el día
DIEZ Y NUEVE de los corrientes
a las DOCE HIORAS; comparezcan
'en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, para asistir a la conti-
nuación del; juicio que ha sido con-
vocado para el día de hoy, y el
cual se ha suspendido para serle
'ofrecida a los demandados la can-
tidad de CUARENTA Y UNA PE-
SETAS 'MI VEINT'E Y CINCO
CENTIMIOS, importe de cinco
anualidades vencidas de renta a
los efectos de lo dispuesto en el
artículo mil seiscientos diez del
Código Civil; QUE SE HACE POR
MEDIO DE LA PRESENTE;
que se sigue a instancia de DON
RAFAEL GUERRA SANCHEZ, so-
bre cancelación de aludido cen-
so; apercibiéndoles que de no
comparecer serán declarados re-
beldes a- efectos de este procedi-
miento, parándole los perjuicios
a que hubiere lugar en derecho.

Córdoba, a cuatro de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta
y tres.—E1 S eeretario,, Rafael
Pesquero.
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